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DE LA PROVINCIA, DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenas y anuncios que hayan «1̂  ¡n-
wrtarseen los BOUTIRES Oricuuss so lian do ID a n 
dar al Gefe Político respectivo^ por CUTO conduelo s e 
pasarán i los Editores do los mencionados periódico i. 
—(Real orden de G de abril de (839). 

SE.PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EáCEi'TO LOS DOMINGOS. 

Pascio D I suscaicios.—Eu esta capital, llovido á domicilio, 10 rs. mensua
les anü'cipados; fuera d a e l l a l * rs. el mes; 30 ©Ltriinestre; 72 el semestre, y 
1*4 por un año.—Se amniton auscriciouus an \UJri i en las oficinas del BQIETIX, 
forrera de Sjn Gerónimo, núm. 50, bajo.—Fuefa do e<la capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVElireNClA EDITORIAL. 

Las disposiciones de tas Autoridades, escepta lia 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
olicialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lis 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P.HMKRA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

FR-SHHMC1A DEL CONSEJO DB MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nueslr.i señora (que 
Dios guarde) y su aogusla Real familia, 
coDUoiiao en el Real sitio de San lldefon-
%) sin novedad en sa ioaporlaole salud. 

MINISTERIO DE U GOBERNACIÓN. 

¡unta general tic distribución del crédito cs-
traórdinario para las inundaciones. 

Eterno, señor: Desde el «lia en que p >r 
vez primera se reunió esta Junta general 
para deliberar acerca de la manera mas 
conveniente y oportuna de dar exacto cum
plimiento al deber que so le impone por el 
articulo 4.* de la ley de 21 de febrero de 
1861, no ha cesado la misma corporación 
d e procurar con viva eficacia el mas pronto 
y a c e r t a d o desempaño de su importante 
cometido; pero desgraciadamente para el 
logro de este 6n ha sido preciso luchar con 
poderosos obstáculos, que originándose fa 
tal y necesariamente de la Índole misma 
del asunto, hacían, si no imposible, difici
lísima, por lo menos, la equitativa distri
bución del crédito eslraordinarío de 16 mi
llones da reales concedido al Gobierno por 
la citada ley para socorro de las personas 
que hubiesen quedado reducidas á la po
breza ó* imposibilitadas de continuar ejer
ciendo su industria por efecto de las ¡nun* 
daciones ocurridas en varias pío viudas del 
reino á fines del año de Í8C0 y principios 
del siguiente. La importancia du la suma 
que se hibia do distribuir entro el consi
derable número de 5769sugelos que, según 
se ha visto después, estaban en alguno de 
los dos casos referidos; la necesidad inde
clinable' de averiguar con escrupulosa exac
titud las pérdidas de cada uno de estos in
dividuos y su derecho á recibir un donativo 
ó un préstamo reintegrable por medio de 
informaciones de todo género, de tasaciones 
periciales, de cálculos fundados en el valor 
de las tincas rústicas y urbanas en cada uno 
de los 203 pueblos afligidt«s por la calami
dad, y de operaciones deducidas de los 
datos de los amillara míen tos de la contri
bución territorial y de subsidio, concer
nientes á los perdidosos; h índole de estos 
trabajos, nuevo* hasta cierto punto en Es
paña por su forma y su o! jeto, ocasionados 
¿ entorpecimien os y dilaciones, y en I s 
cuales es casi imposible evitar errores de 
lenta y difícil eutuienda ó rectificación; la 
falta absoluta de reglas y de jurisprudencia 
previamente establecida á que poder a te 
nerse para la resolución de los varios inci

dentes de tan grave y complica lo negocio; 
'a ineficaz cooperación prestada por los, in
teresados para la apreciación de sus pérdi
das por' efecto de la desconfianza de mu
chos á quienes la misma escelenejadel b¡ :n 
prometido les hacia creerlo irrealizable; de 
la ignorancia de otros perdidosos, pobi es 

-colonos y trabajadores del campo; y del 
inconcebible descuido y apatía de algún s, 
son razones mus que suficientes para jusli 
ücar la suma gravedad de los obstáculos 
de que antes se ha hecho mérito.: sin que 
I) i v a , por consiguiente, necesidad de m a 
nifestar aquí otras circunstancias desfavo
rables al fin que se proponía esta Junta, y 
cuya enumeración fuera prolija por estre
mo. 

Ni uu solo momento, sin embargo, se 
ha dejad> desanimar la corporación que 
tengo la honra de presi Iir.por tales entor
pecimientos y dificultades. Auto* al con
trario, para combatirlos ha hecho cuanto 
de ella dependía. 

Cos el fin de facilitar y uniformar las 
tareas de las corporaciones ausitiares dé 
las provincias, empezó por remitirles lar
gas y de aliadas instrucciones, fijando clara 
y terminantemente la significación de las 
distintas pr¿scripcion-s de la ley y la ma
nera en que habían de ser apreciados los 
daños, como asimismo dos modelos de los. 
estados que debían formarse para justificar 
con la copia de dalos necesaria al efecto las 
pérdidas de los individuos acreedores á do
nativos ó préstamos reintegrables. 

Convencida por el examen de los pri
maros documentos de esta clase que se lle
garon á sus manos, de que la distribución 
total del crédito eslraordinario no podría 
hacerse eón la brevedad apetecida, deter
minó inmediatamente rosar á V. E., que 
conforme se f¿esen recibrindo los estados 
de pérdúlas de las provincias, se librase á 
las mismas un 20 por 400 del importe de 
dichos estados á cuenta de lo que luego 
pudiera corresponderles en 'a distribución 
general de Ls fondos proponiéndose la 
Junta con esta medida facilitar cuanto an 
tes algún ausílío á los necesitados, infundir 
asi confianza á los que aun no hubiesen 
acreditado sus pérdidas, y estimular mas y 
más el celo de las Juntas ausiliares y de 
los Ayuntamientos encargados de instruir 
•los espedientes de daños cu las localidades 
respectivas. Ai mismo tiempo acordó l t m -
bien esta corporación fijar las bases gene
rales á que cu su concepto debería sujetarse 
la distribución de los fondos con el fin de 
evitar que se diose cantidad alguna para 
efectos cuya pérdida no hubiese pudido 
constituir a los interesados en ninguno de 
los dos casos establecidos por 1» ley, con el 
de impedir igualmente que los mismos in
teresados invirtiesen los donativos ó prés
tamos -ii distinto objeto de aquel para que 
habieran sí lo destinados, y con el de ase
gurar el reintegro de las sumas que se con
cediesen cu concepto de pré>tamd. 

Posttriormente, cuando se pudo for
mar un cálculo aproximado del importe 
total de las pérdidas sufridas en todo el 
reino, la Junta propuso también á V. E. 

que sir'librase otro 20. por 400 á las pro
vincias á que ya se había librado uu tanto 
igual, k el 40 por fJO á las qua acreditasen 
en debida forma sus pérdidas después de 
toma<ia'esta resolución. 

No.bien llegaban los estados á su poder, 
la Junta se ocupaba sin descanso en el exa
men de estos documentos, y con toda la 
brevedad posible formulaba los reparos que 
debían ser solventados por las corporacio
nes ausiliares, á las cuales daba, asimismo 
cuantas esplícací jnes podían ser condti-
cebteá á facilitar el desera¿>efio de este en
carga. 

Pero no solo eran parte á entorpecer y 
retardar las tareas encomendadas á esta 
corporación los muchos errores que se en
contraban en los estados, y cuya enmienda 
se consideraba de lodo punto recesaría, 
sino que también conspiraba al mismo fin 
la multitud de instancias que se dirígian á 
la Junta por individuos que, no figurando 
en d ic l ius estados, aseguraban, á veces con 
yisutóde razón, tener incuestionable dere
cho á presta nos ó donativos. 

Para cerrar la pu n a á esta clase de 
reclamaciones, y con el objeto de que no 
quedasen desatendidas aquellas que r e s u l 
taran ser justas, esta corporación se apre
suró á proponer á V. E. que se fijase el 
i m p r o b a b l e plazo de un mes para que las 
Juntas ausiliares formasen estados adicio
nales de p é r d i d a s , incluyendo en ellos á 
todas las personas que nuevamente acre
ditasen en debida forma ser acreedoras á 
disfrutar de uno ú otro de los espresados 
beneficio . 

Sin esperar á que se terminasen estos 
trabajos, y llevada del deseo de adelantar 
el desempeñ J de alguna parte de su come
tido, la Junta se dedicó á estudiar las reía 
ciones de servicios prestados con motivo 
de las inundaciones,que obraban en su po 
der. 

En esta, por mas de un concepto,agrá • 
dable tarea, tuvo ocasión de admirar el 
dignísimo proceder de Autoridades y fun
cionarios públicos que en tan criticas cir
cunstancias, poniendo en inmiuente riesgo ' 
su vida, supieron dar alto ejemplo de la 
paternal solicitud que debe el superior á ' 
sus subordinados; el singular arrojo con i 
que varios individuos de la Guardia civil I 
ejecutaron grandes proezas, honrando mas 
y mas el noble uuíforme que visten; la a b 
negación sublime de hombres, mujeres y 
niños del pueblo, á quienes se vio arrojarse 
á los mayores peligro; para salvar la \ida 
de sus semejantes. 

Por ello, y teniendo en cuenta el a r 
ticulo 6.° de la ley, se dirigió la Junta á 
Y. E., rogándole que se sirviese adoptar las 
disposiciones oportunas á fin de que por 
los meólos legales se concediesen en pre
mio de tales servicios las gracias que se 
espresaban en las relaciones formadas al 
efecto por esta corporación, y de las cuales 
van adjuntos nuevos ejemplares, adiciona
dos con los servicios de que posteriormente 
se ha tenido noticia, por si V. E. estima 
conveniente su publicación, con el objeto 
de que lleguen ai conocimiento del públiqp, 

bien que relatados con enojosa brevedad 
estos actos de abnegación y heroísmo cris 
tiano tan dignos de ser imitados, y con los 
cutíes se dá claro testímonn de los gene
roso) y elevados sentimientos del pueblo 
español. 

Hoy al fin, hechas to ias las rectifica
ciones y enmiendas que han parecido j u s 
tas y procedentes, asi en los estados primi
tivos como en los adicionales de pérdidas, 
tengo la satisfacción de manifestar á V. E. 
haber acordado la Junta someter á la su
perior aprobación del Gobierno de S. M. la 
distribución general que en.su concepto 
debe hacerse del crédito estraordinario con
cedido por la ley de 21 de febrero de! año 
pasado. 

El total:de las pérdidas sufridas en todo 
el reino asciende á la suma de 16.736.428 
reale&59 cents., correspondiendo 8.282.089 
reales 59 cents, á las de sugelos reducidos a 
la pobreza, y 8.431.359 rs. á las de aque
llos que quedaron imposibilitados de c o n 
tinuar ejerciendo su industria-por efecto du 
las inu >daciones. Habiéndose destinado por 
la ley seis millones de reales para donativos 
y 10 para préstamos, puede librarse á cada 
provincia pior el primer concepto.un 79 por 
100 de la suma de 8.282.009.rs. 59.cénti
mos, y por el segundo'la cantidad total de 
8.454.339 rs . , según se demuestra en el 
estado general de pérdidas adjunto á esta 
comunicación y señalado con el número 1.° 
El por menor de los d a o s relativos á cada 
provincia so manifestará á Y. E.-en comu
nicaciones especiales, con espresion- de las ' 
c a n t i d a d e s ya libradas á cuenta, y de las. 
que ahora nuevamente deberán librarse 
para completar lo que según esta distribu
ción ha de corresponder á los perdidosos 
por entram' os conce, tos de donativos y 
pró.-tamos reintegrables. 

Dolos 10 millones concedidos para prés
tamos resulla un sobrante de 1.545.641 
reales; y después de larga meditación, visto 
t.l dictamen emitido por la comisión del 
Congreso de los Diputados encargada de 
informar acerca del proyecto de ley sobre 
concesión del referido crédito estraordina
rio, y teniendo en cuenta el espíritu de la 
ley de 21 de febrero, esta corporación ha 
opinado que procede conceder, en concepto 
de préstamo reintegrable, un 97 por 100 
del total importe de las obras necesarias 
en propiedades municipales, parcial ó to
talmente destruidas por las inundaciones. 
Pero al par cr e la Junta que tal au ilio no 
debe facilitarse á todos los Ayuntamientos 
que han sufrido pérdidas de este género, 
ni para las obras de todas aquellas propie
dades. Ateniéndose al espíritu y letra del 
referido dictamen de la comisión del Con
greso de los Diputados, ha convenido, por 
el contrario, en que no deberán concederse 
préstamos reintegrables sino á los pueblos 
y para las obras que se mencionan eu el 
estado,que también se acompaña, señalado 
con el uúmero 2.*, y ú n i c a m e n t e en el caso 
de que el respectivo Ayuntamiento mani
fieste previamente e.-tar conforme eu reci
bir el anticipo y dé para su reintegro g a -
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üintías suficientes í juicio del Gobierno Je 

. S. M. 
La Junta ha acordado, además, hacer 

presente á V. E. que la s u m a r e 256.4-33 
reales 55 cents, procedentes qHIas suscrj-
ciones y donativos parliculareTquc en di
ferentes ocasiones lian ingresado en su po
der, y los üuolesíse csprísaii en el estado 
adjunto número 3.*, con losrintereses que 
la misma cantidad haya devengado cu la 
Caja general de Depósitos, y-'la de 153.94o 
reales 25 cents., producto líquido dé una 
suscricion de Filipina; últimamente recibi
da, se distribuirán por la Junta en la forma 
que en el mismo estado «c determin . 

También debo manifestar á V. E., por 
acuerdo de dicha corporación, la conve
niencia de que las Juntas ausiliarespubli
quen en el Boletín Oficial la distribución de 
los fondos librados, a Jas provincias ros- ¡ 
peelívas para donativos y prestamos, y den 
parte á V . E. 'cada I5*dins del estado en 
que se halle la misma distribución. 

Y cúmpleme» por último, hacer presen
te ^tJpíi .MBfcT^efectos (iue estime opor
tuno*, que la Junta creo haber dado ya iin 

t . 

1 

á las tareas en que se ha ocupado por e s • 
pació' de mas de un año, sin lisonjearse 
nunca de lograr el acierto apetecido, pero> 
animada siempre da ceio, de bueu£Volunx 
lid y espíritu da|«slicia; habiendoí'tenido 
"a íntima «satisfacción y señalada Üuur;, de 
"ue ni en un solo caso baya d e j a d o V. K. 
e conformarse con sus determinaciones. 

Dios guarde á V. K. muchos .años. Ma
drid i t .le mayo de 1862.—El Presidente, 
¡¡Claudio Moyana,*-Excmo. señor Ministro 
de la Gobernación. mk 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2.* 

lín vista do las comunicaciones de 
Y. tí'., fechas 11 y 12 de mayo último, 
S. M. se dignó disponer que sé llevase 
cabo la distribución del crédito extraordi
nario concedido por l.i I -y de 21 de febrero 
úllirno, en li forma propuesU por esa 
Junta general, y al efecto se circularon ¡n* 
roediatameule las órdenes oportunas apro 

bando la referida distribución y mandando 
librar los fondos correspondientes para 
don di vos, y préstamos reintegrables á cada 
un i de las p r o t e i a s en que causáronla-
flos lis inuudácSbncs de unes de 1800 y 

"principios de 1861. 
Asimismo han sitio resuellas por S. M •, 

de amonio con el dictamen de la corpora
ción gne Y. Iü. dignamente preside, los 
demás asuntos de que se trata en las reíc' s 

rid.is comunicaciones, á escepcion de al
gunas propuestas de recompensas honori-
licas y do \ \ do pensiones para pobres. 

Acerca de las primeras recaerá, tan 
pronto como sea posible, la oportuna re
solución, y para conceder las pensiones se 
presentara en su dia A las Cóites el cor
respondiente proyecto de ley. 

Al encargarme la Reina (O. D. G.) que 
ponga sus determinaciones en conocimien
to de V. K., ha tenido A bien declarar 
terminadas las tarcas de esa Junta gene
ral, de conformidad con lo propuesto por 

1 la misma acerca de osle punió, disponían» 

do al propio tiempo que en su Real nom
bre se den las mas espresivas gracias A 
V. E. y A lodos los Vocales de la Junla 
por la inteligencia y e3lraordinario celo con 
que han llevado á cabo su impo.ianlisimo 
cometí lo, venciéndote fuerza de continuos 
desvelos, las grandes dificultades que ofre
cía la equitativa distribución del referido 
cieli to extraordinario. 

Ka por último la voluntad ¿le S. M. 
que esta Real orden, la comunicación de 
esa Junla de i I de mayo y tos documen
tos adjun'os á 'a misma, se publiquen en 
la iUc ta de Madrid para conocimiento 
del público. 

De orden de S. AI. lo digo A Y. E. ¡vi
ra su inteligencia y satisfacción, abvir-
tiéudulc que.con ¡SJUl fecha doy traslado 
de esta resolución á los Vocales de la Jun
la. Dios guardo A V. B. muchos años. 
Madrid 30 de junio de 1882.—Posada 
Herrera.—Señor Presidente de la Jonta 
gencial de distri ucioa del creído e9tfaor-*. 
dinario para las inundaciones. 

' N Ú M E R O i : 
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perdidas por efecto de las inundaciones ocurridas en varias provincias del reino a fines del afto de 1 8 6 0 y principios del s iguiente. 

PROVINCIAS. 
tí M .'¿ Jj ouViidiuO Ib 

ofili !t»li O i O K . ' j t iil» \t 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Ba-lajoz.. . 
Baleares. 
Burgos. . . 
Cádiz. . . 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . 
Granada.. . 
Hucivu. . . 
Madrid. . . 
Murcii. . . 
Patencia. . 
Salamanca. . 
Segó vía.. . 
Sevilla. . . 
Soria. . . 
Teruel. . . 
Valtadolid. . 
Zamora.. . 
Jaén.. . . 
Valencia. . 

Sb 

Número 
de los 

pueblos 
en que le 
sufrieron 
pérdidas. 

10 
1 

2 Í 
6 
2 

10 
9 

59 
2 
4 
6 

10 
3 
5 
0 

10 
5 

36 

203 

húmero 
de las 

personas 
acreedo

ras á 
donati

vos. 

Importe 

de sug pérdidas. 

715 
285 

64 
21 
56 
(i 

278 
189 
959 

7 
68 

993 
78 

í 
14 
59 
79 

514 
591 

» 

4767 

242.928 
418.256 

23.047 
17.827 

225.259 
50 540 

275.519 
396.057,59 

2.674.170 
16.452 

1Ó9.:03 
689.152 

40.038 
8.000 
7.800 

18.405 
53.173 
45.462 

1.114.283 
1/51.258 

3 

8.2$2.069,59 

Importe 

dol 72 por iOO del 

importe de las 

mismas. 

o t; 

174 
301 

16 

162 
56 

196 
285 

1.925 
11 

100 
496 

2* 
5 
5 

13 
*3 
32 

80 > 
1.332 

908,16 
129,92 

.593,84 

.855,44 
172,08 
24'»v80 
933,68 
.161,46 
.242,40 
.845,44 
.586,10 
.189,44 
.827,50 
.760 
.616 
.251,60 
.884,56 
.732,61 
.283,76 
.891,56 

3.063.090,10 

Número 
de las 

personas 
acreedo-
' ras á 
présta
mos. 

41 
31 
tí 

"o 
163 
265 

55 

100 
01 

¡ 
i 

p 

199 
» 

1002 

Importe 

de sus pérdidas 

2 3 U 8 2 
129.257 
89.265 

58.000 

220.591 
5 '3.7.S7 

3.269.659 
124.827 

10.812 
563.120 
273.028 

6.000 
49 593 

lOO.OüO 

00.470 
i.006.45 i 
2.080.645 

» 
» 

8.454.359 

Importe 

del tuü por 100 

del importe 

do las mismas. 

258.882 
129.257 
89.265 

38.000 

2 2 0 . 9 1 
59 >.857 

3.269.659 
124.827 

10.812 
365.120 
275.023 

6.000 
49.395 

100.000 
i 

60 476 
J.006.454 
2.080.645 

» . 

Importe de las 
ubras necesarias 
en propiedades 

murdoipales 
parcial ó total
mente destruí 
das, cuyo abo
no se ha cottside 
rado procedente 

8.4o L559 

47.550 
n 

15.000 
*> \ 1 

472.584 
500.000 

56.187 
l v¡ I 

58.100 
r.|!c»l' I . 

2.000 
25.750 

3.200 

» 
50.400 

111.000 
91.000 
12.0(10 

160.000 

1.589.571 

.no* 
Importe 

del 97 por i 00 
ii.l li.''#i i., 

del importe 

de hi mismas. 

46.123,50 

12.610 
» 

458.212,48 
485.000 

5i.501,59 

57.755 

MÍO) j<) )k ib 
1.ÍK0 

2i.977,50 

5.101 

ii - Pt ' , 
54.708 

107.670 
88.270 
12.000 

155 200 

1.542.049,87 

Total general 

A* pérdidas 

por 

lodos conceptos. 

529.560 
547.493 
125.512 

17.3*7 
73S.S2S 
550.540 
550.297 
78ií.84í,59 

5.979.729 
141.279 
150.51 a 

1.054 272 
338.811 

14.000 
60.595 

118.405 
. &.173 
162.358 

2.251.757 
4.022.881 

12 000 
160.000 

bt iu t 

18.525.799,59 

R E S U M E N G E N E R A L . 

Crédito extraordinario para donativos . • • • • • • * » • • • „ n ¡ ) . .,. 
Importe dtl 72 por 100 de íos 8.282.069 n. 59 cént9. á que ascienden las pérdidas de sugelos acreedores á donativos b.9o¿).ü90,10 
Ídem de los gastos de la Junta geueral y de las ausiliares de Murcia, ValladoliJ y Zamora. . . . . ¿ . 27.900 

Sobrante : 

Crédito es'.raordinarío para préstamos reintegrables • • • • • ft 

Importe d« 1100 pur 100 dn los 8.45 V.3?í') rs. A que ascienden las pérdidas sufridas por sugelos acreedores á préstamos reintegrables. 8.45>.ooy 
tdemdot 97 por 100 de 1 :S89.57I rs. á qué asciende el importe de las obras necesarias en propiedades municipales, para cuya re

paración procede en concepto de esta Junta general conceder préstamos reintegrantes. 1.542.049,87 

Sobrante, , . i i . . « . , . . » 

Madrid i l de mayo de 1862.~K» Presidente, Moyano. . 3 

6.000.000 

5.990.990,10 

9.009,90 

10.000.000 

9.996.408,87 

5 591,15 
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ESTADO de la** propiedades miinicip3lcl 
Junta general que se concedanpréílai 

' • 1 M Ó D E 1 0 ' 2 . 4 

parcial ó lololmcMc destruid . • por éféct de Us hu> 
' -üeiptcgral»!-. 

Y .oli.9.in.aJowf A I # F . U L / * J J l n / . U / v J a )&rl 

neá y p«ra cuya rep.wación considera procedente esta 

PROVINCIAS. PUEBLOS. OiiilAS. I UlMi'l Ití 
de tas adamas. 

Badajoz.. . . 

Burgos. I ^ ' ^ 

Cádiz. : . , 

Ciudad-Real. 

Granada., . • 

Jaén. . . • 
Jtftirc»a. • • • 

Palenda.. . . 
Segu ía . . . . 

Teruel. . . • 

Í Alcalá del Júcar. 1 . . . 

Vdla-do Vés. . ; . • • 
Jorqucra. . : • • • 
Albuera. . » > • .• 
d(&ÍBwai]... úli ii | . • f , u -
' Sania María 
Koa. 

Aramia de Duero. . . • 

La Aguilera 
Batios de Valdccarados. . 

JCoruua del Conde., . . 

/Peüaranda de Duero. . . 
f Zazuar 
\ Vil la verde Mongina. . . 
\San Marlio de Rubiales. . 
Loa Barrios 
Almadén. . .. • • • 
Aíuiadenejos. . . . . 
Anchuras 
Canadá. . . 
I Fernán Caballero. 
Malagón. . . 

.Moral. . . . 
Pinon de Genil. . 

Valencia.. 

Valladolid. . . 

'Cogollos Vega. . . . 

[Caratannas 
Villanue?a de la Reina. 
Archcna. . . . 

¡San lloman 
i Castromecho. . . • 
Sebulcor. . . . . 

'Trama Castilla.. . • 
\ Torres!* . . . 
Albarracin. . . 
Gea. . . . • 

Xalomarde. . . 
v Villar del Cobo. . . . 
Corté de Pallas 

| Tordesillas. . . • • • 
Villalon 
Berrueces. . . • • 
Rioseco 
Herrín de Campos. . . 

I Puente Duero. . . • 
Pollos 
Muriel. 
B trcialde la Loma. 
Villagarcia de Campos. 
Tordehumos. . . 

jodiían*. .• . . . 
San Miguel del Pino. . 

1 Melgar de Abajo. . . 
San Pedro del Ataree.. 
Fuente el Sol. . • . 
Ceinos 
Ylllafuerte. . . . . 
Esguevillas 
San Vicente del Palacio. 
Villainarcial. . . -

l'n puenle de piedra. . . 
Otro id. para el paso del Júcar 
Dos puentes . 
Puente di> la Rivera. . . . 
Cemente ti:» público. . . . 

i Escuela pública. . : . • 
j Cárcel 
I Casas Consistoriales. . . . 

, Puente de tóaz-a 
i Puente de las Tenerías. . . 
! Idém tle Conchuda. . . . 

Puente sobre el Gromejon. . 
) Puente de madera sobre el rio B.iííuelos 
(ídem de piedia 
( Puente del Cano 
f Ídem del Barriuso. . . . . 
Tres puentes.. . . .. a<j • 
Puente sobre el Arandilla. . . 
ídem ruial 
Un puente 
Puente de Palmónos. . . 
La Cárcel 
El puente Mínelas 
Un puente 
El Pampo Sanio • 
'El asilo de. pobres 
ÜGpueulé 
Varios puentes ' 
Casi de Ayuntamiento. . . . 

i Puente sobre el rio Bermejo, 
i ídem sobre el rio Blanco. . . 
La casa-escúelá 
Un cementerio 
Una barca , * i • 
Un puente sobre el arroyo do la Nava 
Un cementerio 
Un Campo Santo 
Varios puentes 
Un puente 
Tres puentes y pasaderas de rio 
Dos puentes. . . . . . . 
Varios pontones 
Varios pontones. . . . . . 
Un puente 
Casa consistorial.. . . -
Hospital. . 
Un pontón. . 
Varios puentes. . . . 
Un puente 
('asa consistorial. . . . 
Una barca del Apuntamiento 
La Casa Consistorial.. . 
Dos pontones 
Ídem 

Peleagoozalo. 

Zamora / Villalazan. 

[Benejíles. 

Toro. 

Un puente 
El cementerio 
Ca9a Consistorial 
Cementerio • 
Un puente 
ídem • • • 
Cárcel y escuela 
Un puente 
Un puente y fuente pública.. . 
Un puente 
ídem 
La Casa Consistorial 
Casa de Ayuntamiento. . . . 
Escuela de niños y ninas. . , 
Cementerio. . . . . . . 
Fuente pública 
Caía de Ayuntamiento y escuela. 
Un pozo ó fuente 
Un puente. ; 
Cementerio 
„ . . . juna caseta. . . . 
H ° á P l l a l " i Dos lavaderos. . . 

TOTAL. . 

Madrid JI de mayo de 1862.—El Presidente, Moyana.—Hay una rúbrica. 

aic\\l obrf ° b r i f U é V™*™1' »» e l Ayuntamiento de VilUnueva de U Reina en U «nildad de 51.835 n. H cent*; ^creyéndola 

11.550) 
6.000 > 

30.000 
2.000 
1.000, 
6.000) 
2.000 
2.000! 

40.000 
1.581 
7.000 

«2.000 
1.500 
1.100 
1.800 
1.600 

180.000 
160.000 

16.000 
50.000 

500.000 
m 

12.456 
2.300 

600 
3.Q00 
7.000 

30.000 
10.000 
25.000 

600 
3.300 

12.000 
2.000 

16.250» 
9.50ÓÍ 
3.200 

i 0.000 
10.000 
18.900 
7.500 

m 
160.000 

35.000 
3 000 
1.000 

20.000 
500 

7 oor 
2.000 
f.OOÜ 
1.0(0 
4.000\ 
2.200 
1.200 

800 
2.000 
8.000 
2.500 
2.000 
5.000 
2.000 
1 000 
9.000 / 

15.000 
25.000 
6.000 

15.0QO 
12.000 
6.000 
4.000 
4.000 
2.000 
2.000 

Tula,1; 
en caja proviucia. 

47.550 

87 por i'() 
•!< 1 iinp rt". Ue lücpas 

obras. 

13.000 

472.384 

500.000 

56.187 

38.900 

12.000 (1) 
2 000 

25.750 

3.200 

56 400 

160.000 

111.000 

91.000 

1.589.371 

46.123,50 

t'bl-íiíVOt 
12.610 

458.212,48 

485.000 

54.501,39 

37.733 

12.000 
1.940 

24.977;50 

3.10Í 

54.708 

155.200 

107.670 

88.270 

1.542.049,87 

e iws tn la Junt#, ba acordado qué solo sa conc«daa 12.000 rs. para 

(Se concluirá.) 



SEGUNDA SECCIÓN. 
Sita *>U)9 

1 QBlEhHO ÜE LA PROVINOU 

DE MADRID. 

Sección de Femento.—Negociado 4.°--« 
Mmas.~Núm. 587 . 

Ignorándose el domicilio que ocupa eo 
esta corle 1J00 Luis Queral, secretario de 
la sociedad minera La AUama, se lo 
Cita por esto periódico oficial para que se 
lirva presentarse en ta sección espresada, 
á enterarse de un oficio referente á dieba 
sociedad. 

Madrid 18 de julio de 1862. - Duque 
de Sesto. 

Sección di Gobierno.—Negociado 6,*— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, (juardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y capluia del soldado 
desertor del batallón provincial de Alba
cete, Ildefonso Martin, cuyas senas so es» 
presan al fiual de esta circular, debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de es
te servicio. 

Madrid 22 de julio de 1802.—Duque 
de Sesto. 

^ Sefus del sugelo que arriba se esprest. 

Edad 19 años, estatura 4 pies, 11 
pulgadas, pelo y cejas castaño, ojos ne
gros, nariz regular, boca regular, barba 
poca. 

Los Alcaldes de esta pro?incia , Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de
más dependieres de mi autoridad, proce
derán a la busca y captura del soldado de
sertor del regimiento de Infantería de la 
Iberia, Francisco Pérez de la Iglesia, cuyas 
señan se espresan al final de esta circular, 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado do este servicio. 

Madrid 22 de julio de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Seña* del sugeto quo arriba se espreu. 

Edad 20 años, estatura 5 pies una pul
gada 0 lineas, pelo y cejas castaño, ojos 
id., nariz regular, boca re.ular, barba 
nada. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PMNCJPAL Dfi PBOPIIDADKS k 
DERECHOS DEL ESTADO . DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Subastas de obras. 

iVr Real orden de 24 do junio último, 
espedida por el Ministerio de Hacienda y 
comunicada á esta Administración por el 
esc2lentisimo señor Gobernador civil de 
ta provincia en 8 del corrióme mes, han 
sido aprobada* las obras necesarias para 
la reparación de la casa-almacen do efec
tos estancados de Alcalá de llenares, la
sadas eo la cantidad de 22.589 rs. 

En ¿u consecuencia se señala el día 19 
del próximo mes de agosto, á las doce de 
su mañana, para la subasta pública que 
de las mismas ha de tener lugar eu el lo
cal que ocupa esta Administración, plaza 
Mayor, numeres 7 y 9, coarto 2.°, ante 
mi, el Uiicial 1.° Ínterveolor, y Escribano 
de Hacienda; y simultáneamente en la in
dicada eiudadde Alcalá de Henares, á pre
sencia del señor Alcalde cotulitu i Mil do 
la misma, que presidirá el acto, del A mi 
nislrador subalterno de Propiedades y De 
re- líos del Estado del propio partido, ó 

en su defecto del Procurador Síndico del 
Ayuntamiento, y del competente Escriba
no, bajo el tipo do 22 589 rs., según apa
rece del presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que se 
hallarán de manifiesto en el negociado de 
obras de la espresada Administración ven 
la Secretaría del indicado Ayuntamiento, 
lodos los dias no festivos, de once á tres 
de la tarde, adviniéndose, primero que 1 
del mencionado presupuesto, ascendente á f 
la cantidad de 24 589 rs., so deduce la 
panilla de 2000 rs. consignada para im
previstos, de la que únicamente se abona
rán las obras que por til concepto sean 
indispensables á juicio del Arquitecto; y 
segundo que no se admitirá proposición 
alguna que no vaya acompañada del do
cumento que acredite la entrega en la caja 
general de depósitos del 10 por 100 de 
los-mencionados 2¿.589 rs. que han de 
servir do garantía mientras se terminan y 
reconocen las obras; cuyas proposiciones 
se han do formular en los términos que 
aparecen del modelo que á continuación 
se espresa. 

Madrid 18 de julio de 1862.— Tomás 
Mojados. 

Modelo que se cita. 

Don N. de N., vecino de. calle 
de se obliga á ejecutar de su cuenta 
las obras necesarias para la reparación de 
la casa-almacen de efectos estancados de 
Alcalá do llenares, anunciadas en ta Ga
cela del día en la cantidad de (en le
tra) con sujeción al presupuestó y pliegos 
de condicioues facultativas y económicas 
formadas al efecto, de que esta enterado. 

Pecha y firma. 

Con arreglo al anuncio publicado en la 
Gacela del dia 29 de junio último, el 26 
del corriente, k las doce de su mañana, 
tendrá lugar en esta Administración la ad
judicación en pública subasta de las obras 
necesarias para la limpia del pozo de aguas 
inmundas de la casa número 43 calle de 
Toledo y su acometimiento á la alcanta
rilla general, bajo el tipo y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
en aquel se indicaban. 

Madrid 18 de julio de 1862.—Tomás 
Mojados. 

Con arreglo ai anuncio publicado en la 
Gaceta del dia 29 de junio último, el 26 
del corriente, á las doce y' medía de su 
mañana, tendrá lugar en esta Administra
ción la adjudicación en pública subasta de 
las obras necesarias para la reparación de 
la casa calle de Capellanes, números 5 y 
7, y Misericordia número 2, de esta corle, 
bajo el tipo, presupuesto y pliegos de con • 
diciones facultativas y económicas que en 
aquel se insertaban. 

Madrid 18 de julio de 1862.— Tomás 
Mojados. 

Con arreglo al anuncio publicado- eo 
la (¿aceta del dia 28 de junio último, el 
28 del corriente, á las doce de su mañana, 
tendrá lugar en esta Administración la 
adjudicación en pública subasta de tas 
obras necesarias para el ensanche del lo
cal y cstanteua del archivo de la propia 
oficina, bajo el tipo, plano, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que eo aquel se indicaban. 

Madrid 19 do julio de 1862.—Tomás 
Mojados. 

No habiendo sido posible averiguar 
el domicilio de los sugelos espresados á 
continuación para eniregailes comunica
ciones referentes á las provincias que 
también se determinan, se les invita para 
que se presenten á recogerlas; pues en 
otro caso podrá pararles perjuicio. 

D. José Lozano Gil, provincia de Má 
taga. 

D. Agustín Valeriano, idem de Jaén. 
' D. José Vicente, idem de Cáceres. 

D*. Benito de Orma, idem de idem. 
Madrid44W«-julio <le-4#G&—íomás 

Mojados. 

S S S T A - SECCIÓN. 

A Y U . N T V M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alarcon. 

En virtu! de lo dispuesto por el esce • 
lentísimo señor Gobernador de la provin
cia en orden de 15 del actual, esle Ayun
tamiento ha señalado el día 10 de agosto 
próximo, y hora de las doce de su maña
na eu la sala capitular, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
empedrado del anden del lavadero y glo
rieta de la fueote, cuyo presupuesto as
ciende á 2768 rs. 

So recuerda que la subasta tendrá 
efecto por medio de pliegos cerrados con 
arreglo al adjunto modelo, previo depó
sito de 277 rs. en la depositaría del 
Ayuntamiento, y con las formalidades es-

Sresudas en el anuncio publicado en la 
\acela de Madrid del dia 18 de junio lil-

limo. 
tozuelo de Alarcon 20 de julio 

do 1862.—Ecequiol Muñoz. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de. . . .enterado 
del anuncio publicado con fecha 20 de 

julio de 1862, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de empe
drado del anden del lavadero y glorieta 
do la fuente, se compromete á lomar á su 
cargo las referidas obras, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y con
diciones por la canti hid de (en letra). 

* Fecha y firma del proponeote. 

Aloalaia constitucional de Lozoya del Valle. 

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de la villa de Lozoya del 
Valle, que dista á la capital de provincia 
14 leguas y ci ico á la cabeza do partido; 
consta su población de unos 1¿4 vecinos; 
su dotación consiste en 20 ,0 rs. pagados 
por trimestres veoci !os del fondo del mu
nicipio, por la asistencia de medicinas á 
la clase de pobres, quedando á beneficia 
del profesor los ajustes particulares con 
los vecinos pudientes que puedan pagarlo, 
quo se calculan aproximadimisnto unas 
96 fanegis de centeno, pagadas al profesor 
en la recolección de frutos, ó en la forma 
convenida con el mismo. 

Los aspirantes presentirán sus solici» 
ludes al señor Alcalde l'residenle de dicha 
villa en término de un mes, á contar des
de la inserción de este anuncio en el ñole-
tin Oficial de la provincia, con adverten
cia que el contrato no teudrá ef.clo hasta 
tanto no recalca la aprobación del esce
len tisimo señor Gobernador de esta pro
vincia. 

Lozoya del Valle 18 de julio de 1862. 
—El Alcalde constitucional, Bruno García. 

^juntamiento constitucional de Somozas. 
El mismo, en consideración á no h 

be se presentado aute él en el acto del 
llamamiento y declaración de saldados los 
mozos que se espresan al final, á no ha
berlo hecho dentro del término de 20 dias 
que se les señaló por haberse aseverado 
por sus respectivos padres y parientes que 
so hallaban en Casulla, aunque ignora* an 
el punto fijo de su paradero, y k no haberlo 

efectuado tampoco ante el Consejo provin
cial en el dia señalado para su entrega, no 
obstante de haber sido llamados y citados 
al efecto por medio del Bokím Oficial, 
según el anuncio icseito en el correspon
diente al miércoler «HHe abril próximo 
pasado, número 90, ha procedido á ins
truir los oportunos espedientes de prófugos, 
hallándose en el dia declarados tales; y en 
sesión ordinaria de S del corriente acordó 
exhortarles por medio de ios boletines Üf\-
ciales de esta provincia y de la de Madrid. 

En su consecuencia, de parte de su 
Mageslad la Reina (Q. D. G.), en cuyo 
Real nombre egerzo jurisdicción adminis
trativa, mando, y de la mia ruego á los 
señores Alcaldes constitucionales de ambas 
provincias, agentes do protección y segu
ridad púdlica, Guardia civil y domas auto 
ridades.y personas que corresponda, se 
sirvan proceder á la busca, detención y 
captura de 1 >s espresados mozos, condu
ciéndolos con toda seguridad ante este 
Ayuntamiento, á fio de proceder á su en» 
trega en la caja de quintos; quejando 
obligado al tanto en casos análogos y mé
ritos de justicia ellos mediante. 

Dado en las Somozas á 8 de julio de 
1862.—El primer Teniente de Alcalde, 
Benito Banobre.—1>: su mandado, Justo 
Beracochea y Alcalde, Secretario. 

Primera serie. 
Námeroi. NOMBHKS. 

6 Juan Duran López, hijo de Fran
cisco y de Vicenta, de la parro* 
quia iíe Recemel. 

11 José Casal Castro, hijo de Juao y 
de Antonia, de la parroquia do 
Somozas. 

15 Felipe Díaz Fernandez, hijo de An« 
Ionio y de Antonia, de Recemel, 
y residente en el pueblo de Col
menar del Arroyo. 

34 Domingo Uouza ílermida, hijo de 
Nicolás y de Vicenta, do So-
mozas. 

42 Pedro Peña Fernandez, hijo de 
José y de Domioga, de Recemel. 

Segunda serie. 
14 Francisco Fraga Albarlüo, hijo de 

Pascual y de Vicenta, de Re
cemel. 

P A R T E H) O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

LA ESPLORADORA. . 

(en Gü>jar Sierra.) 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á la ley de 6 de julio do 
1859, 11 Junta directiva ha acordado, con • 
forme á lo prevenido en el art. 24 de dicha 
ley, citar y emplazar por primer anuncio 
al sota i don Lúeas Saez, á fin de que den
tro d ; | término de quince dias, á contar 
desde esta lecha, se presente en casa del 
Tesorero don Agustín 0<orio, que vive pla
za de Puerta de Muros, núra. 14 duplicado, . 
de sieie á nueve por la mañana y de cuatro 
á seis por la tarde, á satisfacer los dividen, 
dos pasivos que adeuda por las tres accio
nes que posee, y los cuales importan la 
cantidad de 4320 rs. , como también lo i 
gastos de los anu: c os, eu la inteligencia 

3ue de no verificarlo en los plazos marca
os eu el ar l . 24 de la mencionada 1.;y, so 

declararán caducadas y fuera de circula
ción las referidas acciones, sin perjuicio de 
lo demá> á que dé lugar la reclamación 
judicial de sus débitos. 

Madrid 18 de julio de 1862.—Por acuor» 
d > de la Junta directiva, el Secretario, Ma
riano de García-Herreros.—355. 

EDITO», D. J l .o \.<mwú i.akcu 

Imprenta del mismo, Carrera de San Geroni* 
mo, núm. 50. 

MADRID,- M i , 

file:///acela

